
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: 2022-572 

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

 

Como la demanda no se subsanó dentro del término legal, se dispone su 

RECHAZO. 

 

Sin necesidad de desglose, hágase entrega de los anexos a la parte 

accionante. 

 

Archívense oportunamente las diligencias, previas las constancias del caso.   

 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado No. 96 

 
Hoy 13 de septiembre de 2022 

 
________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 
Secretaria 

CJ 
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